FUNDAMENTOS

El presente proyecto apunta a recordar esa gesta histórica para las mujeres argentinas como fue la sanción y posterior promulgación de la ley 13.310 cuyo primer artículo textual decía “Las mujeres argentinas tendrán los mismos derechos políticos y estarán sujetas a las mismas obligaciones que les acuerdan o imponen las leyes a los varones argentinos”.

Esto no fue una tarea simple de realizar, porque incansable en su lucha, Eva Perón no perdía oportunidad, entrevista o reunión en las que no concluyera clamando: “estoy bregando por el voto de la mujer, y no cesaré en mi lucha hasta conseguir que ello sea una realidad”. Y esta pelea estaba perfectamente enmarcada y encuadrada dentro de los movimientos mundiales por la emancipación de la mujer, si bien Argentina no fue de los primeros, ya que Nueva Zelanda ya lo había otorgado en 1893. 

Nuestro país tiene registros de otros intentos encabezados por mujeres desde principios del siglo XX, como Cecilia Grierson, Alicia Moreau de Justo, Elvira Dellepiane, Julieta Lantieri, Carmela Horne, Victoria Ocampo pero no prosperaron ya que estas Agrupaciones Feministas dirigían sus intentos a mujeres de clase media-alta, universitaria que buscaban librarse del rol que la sociedad les asignaba, el de esposa y madre, les faltó lo que Evita supo hacer y fue un discurso dirigido en pleno al conjunto de todas las mujeres argentinas. 

Aún retumba en los rincones del Congreso de la Nación aquella sesión donde, con la presencia de Evita en el palco se debatía este proyecto que el Gobierno había hecho propio, si correspondía o no, y hasta aquel el triste fundamento de que “cerebro de la mujer pesaba menos que el del hombre”. Pero a Evita y a las mujeres ya nada las detenía en su búsqueda, llegó la sanción y llegó el esperado día, el de la promulgación, ese 23 de septiembre con una Plaza de Mayo colmada y testigo de las palabras que marcaron un hito en la historia cívica del país: “Mujeres de mi Patria, recibo en este instante de manos del Gobierno de la Nación la Ley que consagra nuestros derechos cívicos y la recibo ante vosotras con la certeza de que lo hago en nombre y representación de todas las mujeres argentinas, sintiendo que me tiemblan 

jubilosamente las manos al contacto del laurel que consagra la victoria. Aquí está hermanas mías resumida en la letra apretada de estos artículos una larga historia de luchas, tropiezos y esperanzas”. 

Esta acción política dirigida a las mujeres cosechó sus frutos en la elección del 11 de noviembre de 1951 donde votaron 3.816.654 mujeres, el 63,9% lo hizo por el Partido Peronista, el 30,8% por la unión Cívica Radical, vale recordar que fue el Partido Peronista fue el único  que llevó mujeres en sus listas, significando esto que en 1952 por primera vez 23 diputadas y senadoras ocuparon sus bancas. 

De allí hasta hoy queda mucho por hacer, fue una gran batalla a librar obtener el derecho a expresarnos cívicamente y se alcanzó, hoy el derecho a ser elegidas sigue siendo una gran cruzada, porque si bien la ley 24.012 del año 1991 establece el 30% de mujeres en puestos políticos representativos, somos muchas en este nuevo siglo que seguimos bregando por equiparar al 50%, con un claro concepto de igualdad de oportunidades, los lugares para ser elegidas en mismas condiciones que los hombres.

 Evita señalaba a mitad del siglo pasado que “todo absolutamente todo en este mundo contemporáneo ha sido hecho según la medida del hombre”, y desde aquel momento hasta la fecha el mundo en su conjunto ha producidos innumerables y profundos cambios que incluyen la mirada, la visión y el toque femenino, pero aún sigue hecho a la misma medida. Está es la tarea por delante a librar. Ya lo señalaba el Gral. Juan Domingo Perón: “La incorporación de la mujer a nuestra actividad política, con todos los derechos que hoy sólo se le reconocen a los varones, será un indiscutible factor de perfeccionamiento de las costumbres cívicas”.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Bueno Aires

Declara

Su adhesión con motivo de conmemorarse el 23 de septiembre un nuevo aniversario de la promulgación de la ley 13.310 que le otorgó a las mujeres argentinas el derecho cívico del voto, recordando así la figura de su impulsora, María Eva Duarte de Perón.
